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L A solícita piedad de nuestros antepasados, esti
mulada por las gracias espirituales con que los Ro
manos Pontífices enriquecieron á las Cofradías del 
Santísimo Sacramento, les impulsó á fundar en las 
iglesias parroquiales de esta Corte las dichas Cofra
días, para dar así un testimonio auténtico de su fe 
en el mas augusto de los Sacramentos que la Iglesia 
venera. Únese á esto el deseo de estimularse mutua
mente sus individuos con el ejemplo recíproco, y de
mostrar con palabras y actos estemos que era tan 
sólida su fe como acreditada su virtud; y por último, 
dar al culto mayor ostentación y majestad, según la 
requería la grandeza del misterio á quien se tribu
taba. E l corto número de individuos de que se com
ponían las fundadas en las iglesias parroquiales de 
San Pedro el Real y San Andrés de esta Corte, la 
proximidad de ambas parroquias, el deseo de comu
nicar á la una las gracias espirituales de la otra, el 
de dar mayor realce á sus religiosas funciones, y el 
delicado y feliz pensamiento de hermanar dos cor
poraciones establecidas en parroquias que tenían por 
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titular á dos Santos hermanos en el apostolado, en 
la santidad y en la sangre, determinaron á dichas 
Cofradías á unirse ambas en una sola, dando así 
mayor ensanche al culto, y abrazando otras prácti
cas muy conformes á su primitiva institución. 

Con efecto, al culto de Jesús sacramentado uníase 
el de su Santísima Madre, y tuvieron la gloria de 
ser la primera corporación que tributara en esta 
Corte con el glorioso título de su Concepción In
maculada, que será una de las glorias de nuestra 
patria, que tanto empeño mostró siempre en defen
der este privilegio de la Madre de Dios, primera 
gracia que el Señor la concedió, base y fundamento 
sobre que estriba su grandeza y santidad. 

La Sacramental de San Andrés tenia una tradi
ción antiquísima de haber pertenecido á ella, como 
feligrés de aquella parroquia, el ilustre Patrón de 
esta Corte San Isidro Labrador; y en esta atención 
solicitó y obtuvo de la Silla Apostólica tenerle por 
Patrón y titular, juntamente con la Purísima Con
cepción . 

Pero como quiera que la fe para ser viva es pre
ciso que vaya acompañada de las buenas obras, y en 
especial de la caridad, que es la raiz de todas las 
virtudes, trataron también de unir al testimonio de 
su íe la práctica de esta virtud, determinando que 
una parte de sus fondos se invirtiera en el socorro 
y amparo de sus individuos pobres y menesterosos, 
mostrándose así dignos adoradores de un Sacramen-



to instituido por amor, y sello augusto de la caridad 
y misericordia de Dios; estendieron también la suya 
para con sus individuos difuntos y para con los po
bres de ambas parroquias, estableciendo en beneficio 
de sus almas sufragios cuantiosos, patentizando así 
la unión de caridad que ni aun la muerte logró 
romper, y que estrecha y enlaza, aun después de 
aquella, á los que unió en vida una misma fe y una 
misma religión. 

No es de estrañar que los Romanos Pontífices de
mostrasen su afecto paternal á tan distinguida cor
poración, no solo franqueándola el tesoro de las in
dulgencias, sino también concediéndola privilegios 
y gracias especialísimas, queriendo que usasen sus 
individuos el hábito de los Cardenales, que demues
tra en su color el fuego de la caridad cristiana. 

Tampoco es de estrañar que los monarcas de Es
paña, no contentos con inscribir su augusto nombre 
en el catálogo de sus individuos, la tomaran bajo su 
protección, declarándose sus Hermanos Mayores per
petuos, y alentando con su ejemplo á las personas 
mas condecoradas de sus reinos, para que ingresaran 
en tan antigua como ilustre corporación. 

La Sacramental de San Pedro y San Andrés tes
tificaba y testifica la fe del mundo católico en el 
misterio de la Eucaristía, la de España en el de la 
Concepción Inmaculada de la Virgen, la devoción 
tradicional de esta Corte á su esclarecido Patrón. 

Esta Real ó ilustre Archicofradía habia ordenado 



sus Constituciones, que estuvieron en rígida obser
vancia por mas de trescientos años, hasta que se sin
tió la necesidad de la reforma que se llevó á cabo en 
el año de 1790. 

Las que hasta hoy han rejido, son un documento 
notable de la piedad de sus autores; y con el trascurso 
del tiempo y la buena administración y régimen que 
ha tenido esta Archicofradía, han demostrado su 
bondad. 

Sin embargo, el tiempo, que imprime su sello en 
todas las cosas humanas, creando nuevas necesida
des, y destruyendo é imposibilitando prácticas anti
guas, obligó á acomodar á las presentes las leyes por 
que se rijen las corporaciones que hoy existen: en 
la nuestra hay además otra razón especialísima, que 
obliga á dar nueva forma á nuestras Constituciones. 

Dueña del célebre santuario de San Isidro, en la 
ribera del Manzanares, pensó que sería muy conve
niente establecer á su inmediación un Cementerio 
en que sepultar á sus individuos, y fue necesario re
glamentar el derecho que estos tienen á este nuevo 
emolumento de nuestra Archicofradía. 

Todo lo cual motiva y justifica la redacción de 
las nuevas Constituciones, que partiendo de la base 
de su primitivo instituto, que es el culto de Jesús 
Sacramentado, acomodan la marcha de la corpora
ción á sus necesidades y prácticas presentes, y tien
den á dar mayor ensanche á su piadoso instituto. 



RECONOCIDA, la necesidad de reformar y adicionar 
las Ordenanzas por que venia rijiéndose la Sacra
mental desde el año de 1790, á propuesta de una Co
misión especial nombrada por las Juntas general y 
de gobierno, se acordó por unanimidad, en la gene
ral celebrada el 11 de junio de 1865: »Que se proce-
»diera desde luego á dicha reforma, previas las l i 
cencias necesarias y aprobación de las Autoridades 
«superiores,» nombrándose una Comisión que, pre
sidida por el Teniente de Vice-Hermano Mayor, Se
ñor D. Ildefonso Alejandro Alvarez, deberia compo
nerse de igual número de individuos por las Juntas 
de gobierno y general, para que detenidamente hi
ciesen tan delicado trabajo, consultando los diversos 
acuerdos de las Juntas generales que aclaraban ó 
modificaban las Ordenanzas y Reglamento hasta el 
presente vigentes. E n su consecuencia, la Junta ge
neral nombró en el acto por su parte á los Señores 
D. Epifanio Ballesteros, D. Manuel Márquez, D. Ma
riano Pérez Arroyo y D. Telesforo Asensio; y des
pués la de gobierno, en su representación, á los Se
ñores D. Camilo García Piñuela, D. Juan Gualberto 
Fernandez y Palomares, D. Manuel García Menendez 
y Don Manuel Martin Melgar. 

Instalada la Comisión, se dividió en dos Seccio-



nes: la una se encargó de la parte religiosa y de 
beneficencia, y la otra de la gubernativo-adminis-
trativá. Después de detenidas discusiones, reunidos 
ambos trabajos y examinados con la atención debida, 
presentó la misma el proyecto de reforma á la Junta 
general, y esta, en dos sesiones celebradas el 25 y 
26 de mayo de 1867, dio su completa aprobación, 
firmando todos los asistentes; y para mayor solem
nidad se llevó á domicilio el proyecto aprobado, ad
hiriéndose y firmando los individuos que aparecen 
en el espediente de su razón, y á continuación se es
presan. —A. el Duque de Medinaceli y de Santiste-
ban.—El Duque de Berwick y de Alba.—J. el Duque 
de Airantes y de Linares. =Por el Sr. Duque de 
Osuna, Pedro Herrero .—Juan González Acevedo.— 
Ildefonso Alejandro Alvarez. — José María Gua-
Uart.=Basilio Sebastian Castellanos.=Juan Bautis
ta Peironet.—Juan Gualberto Fernandez.-— Camilo 
García. — Teles/oro Asensio. — Manuel García Me-
nendez.= Tomás Sanz Brussier.—Isidro González 
Miranda. =Juan Cardona y Almagro.—Teodoro So-
ria.=Juan Francisco Morales.—Ramón Laureano 
García. —Victoriano Castellanos. = Gregorio Rene-
ses.= Antonio del Campo Osorio.—Carlos del Riego 
y Perona — Francisco de Cubas.=Manuel Abelei-
ra. — Francisco Bsltran.—Gumersindo García.= 
Lázaro Castaños.= Angel Casal.—Epifanio Bailes-
teros.=Mariano Pérez Arroyo.—Manuel Márquez.— 
Pedro Herrero.—Esteban de la Cortina.—Manuel 
Soria. = Antonio Pérez Gallo. =Blas Domingo.=San
tiago de las Rivas.— Francisco Fernandez.—Fran
cisco Cañada.—Antonio Nicolás Perona. —Manuel 
Zaragoza . — Gregorio Carrillo.—Celestino Negrete y 



Gil.—Domingo González. =Froilan Besteiro.— Pedro 
Sánchez Pavía.—José María Conchillos.= Juan Ca
yetano de Castro. =Atanasio Ariza.—Juan Bautista 
Sellan.—Eugenio Gallego.—José Gutiérrez. — Vicente 
López y Ierren.— Francisco Fasano.—Pedro Apoli
nar Muñoz. =El Marqués del Campo de Villar.— 
Isidro Tomé.=Mateo Casado. =El Conde de Santa-
marca.—Pedro Galea.-—Julián de Barreras.=Anto
nio Vargas.—Andrés Diaz.—Manuel de la Torre y 
Rauri. — Bonifacio Medina.—Luis Urquidi,—Ru
perto Gómez.—José López Ezquerra.—Marqués de 
Múdela.—Pablo Toro Navarro.—Rafael de Mugui-
r o.—Luis Sola del Castillo.—Juan González y Mar
tin.—Gregorio Rozalén.—El Marqués de la Torreci
lla.—El Marqués de Casa-Córdoba.=Marqués de los 
Velez. = El Marqués de Portago. = José Fernandez 
del Cuelo .—Francisco López Serrano.—El Conde de 
los Villares. = Manuel Sainz de la Maza. = Isidoro 
González de Martínez. = Isidro de Losa y Cruz.— 
José Caballero. =José García Lastra.—Romualdo de 
Céspedes —Federico de Madrazo.—Marqués viudo 
de Villar.—Joaquín de Hisern.= Segundo de Aben-
divar'.=Antonio Sánchez y Reyes.—Javier de Mu-
güiro.—Miguel de Nájera Meneos.—José Miranda y 
Martínez .—Pedro Reales, presbítero.—Antonio Ro
mero López.—Anselmo Romeral.—José González Bel-
tran.—Ecequiel de Tejada.—Juan de las Barcenas.— 
Ildefonso Pérez Benito.—Pedro Bar ja.—Miguel de 
Castillo y Alba.—José Baulenas.=José Ceriola.— 
Antonio María Gómez..—José de Novales .— Vicente 
Baura—-Benito del Collado Ardanuy .—Nazario Car-
riquiri.—Manuel de Anduaga.—Lorenzo de la Ma
drid.—Andrés de Pereda.—Francisco de P. Plazao-



la.—Domingo B. y Guillen.=Josó María Fernandez 
de la Hoz.—Pedro G. Yelasco.—Manuel Beltran de 
Lis.—Paulo Higuera.—El Marqués de Malpica.= 
Bonifacio Fernandez de Córdoba.—Fernando de Ahu
mada.—El Duque de Ahumada. =El Marqués de Mi
rabel.—Manuel María Cárdenas.=Manuel Safont.— 
Manuel Carralero.—Angel María Paz y Membiela.— 
Pedro Balsera.—El Conde de Iranzo.—Blas María 
Prats, presbítero. —José María de Garay .= Justo 
Hernández—Joaquin Fernandez Alvarez.=Antonio 
Cantero.= Antonio Hernández.=Laureano Bahamon-
de.=Andrés López.— José Iglesias.—Julián Este
ban.—Crisanto Francisco Puchol.=Ramon Bazan.— 
José María Herranz.= Leonardo Zafra.—José Fer
nandez Blanco. —Pablo Márquez.— Atanasio Gar
cía.—Sanios González.= Felipe Ortiz de Urbina.— 
Manuel Cárdenas Buiz.—Santos Diez.—Manuel Mar
tínez Delgado.—Santiago López.—B. el Duque de 
Uceda.—Manuel Martin Melgar, Secretario 1.° 

La Junta de gobierno, autorizada para solicitar y 
obtener las aprobaciones necesarias con arreglo á las 
leyes, y pagar los derechos y gastos consiguientes, 
presentó con una reverente esposicion el proyecto de 
reforma alEmmo. y Excmo. Sr. D. Fr. Cirilo, Carde
nal de Alameda y Brea, Arzobispo de Toledo, el cual, 
después de haber oido á los Señores Curas Párrocos de 
las de San Pedro y San Andrés, y al Tribunal de la 
Visita Eclesiástica, se dignó aprobar las Ordenanzas 
en 27 de marzo de 1868, devolviéndolas originales, 
y previniendo se acudiera al Gobierno de S. M . en 
solicitud de la Real Cédula auxiliatoria que prescri
ben las disposiciones vigentes. 



E n virtud de este mandato se presentaron al 
efecto al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
y este, por Real orden de 30 de abril del mismo 
año 1868 las pasó á informe del Gobierno civi l de 
la provincia, el cual lo evacuó, proponiendo la apro
bación, en 21 de junio de 1869. 

E l limo. Sr. Subsecretario del referido Ministerio 
de Gracia y Justicia, con fecha 21 de julio siguien
te, comunicó al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo, y al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, que S. A . el Regente del reino habia dado 
su aprobación á las nuevas Ordenanzas por que ha 
de regirse la Real Archicofradía Sacramental de San 
Pedro, San Andrés y San Isidro de esta villa, cuya 
resolución fue comunicada á la misma por ambas 
Autoridades superiores con fechas 30 y 31 del mis
mo julio; previniendo la del Sr. Gobernador, que se 
acudiese á la Cancillería del citado Ministerio á pro
veerse de la correspondiente Cédula y pago de dere
chos, sin cuyo requisito se tendría por no concedida 
esta gracia. En su cumplimiento se satisfacieron los 
derechos de arancel, y se impetró la Cédula, que ha 
sido espedida en 6 de setiembre de este año, y cuyo 
tenor es el siguiente. 





D O N FRANCISCO SERRANO Y DOMÍNGUEZ, Regente del 
Reino por la voluntad de las Cortes Soberanas.— 
Por cuanto con presencia del espediente instruido á 
instancia de la Junta de gobierno de la Real Archi
cofradía Sacramental de San Pedro, San Andrés y 
San Isidro de Madrid, en solicitud de que se apro
base el proyecto de reforma de las Ordenanzas por 
que venían rigiéndose desde mi l setecientos noven
ta, que el trascurso de los tiempos ha hecho nece
saria, en vista del decreto de aprobación del muy 
Reverendo Cardenal Arzobispo de Toledo de veinti
siete de marzo de mi l ochocientos sesenta y ocho, y 
de lo informado por el Gobernador de la provincia en 
veintiuno de junio último, por resolución de vein
tiuno de julio próximo pasado tuve á bien aprobar 
las referidas Ordenanzas en los términos siguientes. 



CAPITULO I. 
De la Sacramental, y clases de sus individuos. 

ARTÍCULO 1." La Archicofradía Sacramental es 
una asociación piadosa y benéfica, que la forman las 
antiguas Cofradías Sacramentales de las dos parro
quias de San Pedro el Real y San Andrés Apóstol de 
esta Corte, unidas y hermanadas en el año de mil 
quinientos ochenta y siete por convenio aprobado con 
autoridad apostólica, y de las Cofradías agregadas 
de la Purísima Concepción y glorioso San Isidro La
brador. 

A R T . 2.° Nuestra Archicofradía tiene por insti
tuto: 1." tributar culto solemne al Santísimo Sacra
mento de la Eucaristía; 2.° á su Patrona María San
tísima en el misterio de su Purísima Concepción; 
3." á su Patrono el glorioso San Isidro Labrador. 

A R T . 3." Es también instituto de la Sacramental 
socorrer á sus Archicofrades necesitados. 

ART. 4." Los Reyes de España son protectores y 
Hermanos Mayores natos de la Sacramental. 

A R T . 5.° Igualmente son protectores perpetuos 
de la misma los Sermos. Sres. Infantes de España, y 
los Excmos. Sres. Duques del Infantado y Osuna, de 
Medinaceli y de Santisteban, de Berwick y de Alba, 
de Abrantes y de Linares, y de Valencia. 

A R T . 6.° Es tan necesaria la prudente y sabia 
dirección en las funciones pertenecientes al culto 
de esta Archicofradía, como indispensable para que 
los individuos de ella se mantengan en la mas per
fecta unión y tranquilidad; á este fin nombramos 
por nuestros Directores espirituales á los Señores Curas 



Párrocos de las iglesias de San Pedro y San Andrés 
do esta Corte, que actualmente son y en adelante 
les sucedieren, para que, como sugetos en quienes 
debe resplandecer la mayor integridad y ciencia, 
autoricen nuestras funciones eclesiásticas, que son 
los principales objetos de nuestro sagrado y piadoso 
instituto. 

A R T . 7.° La Sacramental se compone de las cla
ses de individuos siguientes: 1.° Mayordomos de 
Dios reservados; 2.° de Mayordomos de Dios sirvien
tes; 3." de Dios sirvientes personales; 4.° de la Purí
sima Concepción; 5.° de San Isidro; y 6.° de Santa 
María de la Cabeza. 

A R T . 8.° Las condiciones y cuotas para pertene
cer á la Sacramental en cualquiera de las seis clases 
referidas, se marcarán en el Reglamento interior, así 
como los sufragios y emolumentos que á cada uno 
correspondan. 

A R T . 9.° Para pertenecer á la Sacramental en 
cualquiera de las clases indicadas, será necesario so
licitarlo por escrito de la Junta de gobierno, y el 
Presidente decretará su admisión, dando cuenta en 
la primera reunión que se celebre. 

A R T . 10. Los Mayordomos de Dios de las tres 
clases, de reservados, sirvientes y personales, pro
curarán confesar y comulgar, á fin de ganar la In
dulgencia plenaria concedida para el diade su recep
ción; é igualmente harán promesa ante la Junta de 
gobierno, de observar las Ordenanzas, Reglamentos y 
acuerdos de la Sacramental. 



CAPITULO II. 
Del hábi to y medalla , distintivos de esta A r c h i 

cofradía. 

A R T . 11. Agregada nuestra Archicofradía á la 
Hermandad de Santa María de la Minerva de Roma, 
entró á gozar de los privilegios que á esta le estaban 
concedidos, y entre ellos el uso del hábito y muceta 
encarnada, además del distintivo propio de la Sacra
mental, que es la medalla pendiente de una cinta 
de seda de color de fuego. A estos distintivos vincu
laron innumerables gracias y privilegios los Romanos 
Pontífices Paulo III, Paulo V é Inocencio XII, y últi
mamente la Santidad de Benedicto XIV, no solo se 
dignó confirmar dichas concesiones, sino añadió otras 
muchas con la obligación de usar el referido hábito 
y medalla; por lo cual se establece que hayan de 
llevarlo los individuos de esta Archicofradía en las 
funciones de instituto que se celebren, ya para ga
nar las indulgencias concedidas, ya también para 
procurar la uniformidad debida en aquellas. 

CAPITULO III. 
Cumplimiento de memorias. 

A R T . 12. Esta Archicofradía cumplirá, con la 
exactitud que siempre lo ha hecho, todas las memo
rias y sufragios á que está obligada ó se obligare en 
lo sucesivo, según las circunstancias, y con la apro
bación del Tribunal de la Visita Eclesiástica. 



CAPITULO IV. 
Funciones de instituto. 

A R T . 13. La función principal de nuestro insti
tuto es la de Minerva, la que todos los años, y al
ternando según convenio en las dos parroquias de 
San Pedro y San x \ndrés, se celebrará, con toda la 
solemnidad posible, el dia siguiente al del Corpus, 
según está mandado por Bulas pontificias; y si por 
cualquier causa no se pudiera verificar en su tarde 
la procesión acostumbrada, se trasladará para la del 
miércoles siguiente, según lo dispuesto por el limo. 
Señor D. Domingo Gimnasio, Nuncio apostólico de la 
Santidad de Clemente VIII en estos reinos. Procura
rán los Sres. Mayordomos recibir en el dia espresado 
los santos Sacramentos de penitencia y Comunión, y 
asimismo asistir á velar á su Divina Majestad, desde 
la conclusión de la Misa basta la hora de la proce
sión, para ganar las muchas indulgencias que por 
tales actos están concedidas. La Sección de culto y 
beneficencia, de acuerdo con la Junta de gobierno, 
dispondrá lo necesario para esta solemnidad; tendrá 
presente que con tiempo debe avisarse á los Señores 
Curas, para que se guarde la inmemorial costumbre 
que se viene observando, de que cuando la procesión 
salga de San Pedro, el Sr. Cura de San Andrés haya 
de llevar la capa de coro, y saliendo de la de San 
Andrés la lleve el de San Pedro; observándose las 
demás costumbres que vienen en uso. 

A R T . 14. Todos los terceros domingos de mes se 
celebrará, alternando en las parroquias de San Pedro 



y San Andrés, una función particular de Minerva, 
según está mandado por Bulas pontificias. 

Func ión á la Inmaculada Concepción. 

A R T . 15. Siendo la Patrona de esta Archicofra
día María Santísima en el misterio de la Concepción 
Inmaculada, se celebrará anualmente en San Andrés 
dicha festividad, en el domingo siguiente al de su 
propio dia, todo según lo disponga la Junta de go
bierno, á propuesta de la Sección respectiva. 

Func ión a l San t í s imo Cristo de las Injurias, 
San Isidro y Santa Mar ía de la Cabeza y San 

Antonio de Padua. 

A R T . 16. Venerándose en la parroquia de San 
Millan las efigies del Santísimo Cristo de las Inju
rias y San Antonio de Padua, se celebrarán las fies
tas acostumbradas á dichas imágenes en la citada 
parroquia, así como los Misereres de Cuaresma del 
modo y forma de costumbre, en cumplimiento 
á la agregación verificada en concepto de Escla
vitud. 

A R T . 17. Muy grande devoción ha profesado 
siempre esta Archicofradía al glorioso San Isidro 
Labrador, ya por haber sido individuo de ella, como 
feligrés de la parroquia de San Andrés, ya también 
por reconocerle por Patrono, y ser propietaria de la 
ermita del Santo en la ribera del Manzanares; así 
que se celebrará su festividad en dicho santuario y 



en su propio dia, con Misa solemne, Manifiesto y 
Sermón, y en uno de los dias próximos á esta festi
vidad, y el que la Junta de gobierno crea mas á 
propósito, se verificará la función de Santa María de 
la Cabeza, con Misa mayor y Manifiesto en dicho 
santuario. La Sección segunda dispondrá lo necesa
rio, de acuerdo con la Junta de gobierno, para su 
ejecución. 

Honras generales. 

A R T . 18. E n el domingo infraoctavo de Difun
tos se celebrarán anualmente, y alternando en las 
parroquias de San Pedro y San Andrés, Honras ge
nerales por los Mayordomos y bienhechores difuntos 
de la Sacramental, cantándose la Vigil ia y Misa con 
oración fúnebre, responso y procesión con toda la 
solemnidad posible, procurando que se celebren du
rante ellas el mayor número de Misas rezadas que 
se puedan; se dará á los Señores Sacerdotes de nú
mero de ambas parroquias la limosna que se señale 
á las de última hora, aun cuando las celebren á 
primera por razón de tener que asistir después á los 
Oficios, según concordia. 

A R T . 19. A l fallecimiento de cada uno de los 
que hubiesen sido Mayordomos de Dios (ó el de sus 
esposas) se celebrará, con exacta alternativa en las 
dos parroquias de San Pedro y San Andrés, una 
Vigi l ia y Misa de Novenario en sufragio de sus 
almas, con la solemnidad que viene de costumbre, 
celebrándose durante los espresados sufragios las 
Misas rezadas que acuerde la Real Archicofradía, 



Asistencia á funciones. 

A R T . 20. La Archicofradía acompañará á los 
Señores Curas Párrocos de San Pedro y San Andrés 
en el sábado y domingo siguiente de Cuasimodo, en 
que acostumbran á administrar la Comunión Pas
cual á los feligreses impedidos de ambas parroquias, 
disponiendo lo conveniente la Sección de culto y 
beneficencia de acuerdo con la Junta de gobierno. 
Hay costumbre inmemorial de que cuando toca á 
la parroquia de San Pedro lo haga el Señor Cura de 
San Andrés, y en el año que se hace en San Andrés, 
lo realice el de San Pedro. 

A R T . 21. La Sacramental asistirá igualmente á 
ambas parroquias en los dias y forma que á conti
nuación se espresa. 

1. " E l dia de la Purificación de Nuestra Señora, 
á la bendición y procesión de Candelas. 

2. " E l Domingo de Ramos á la bendición, proce
sión y Oficios; y Sábado Santo, desde la bendición 
de la pila hasta la conclusión de aquella. 

3. " E l Jueves y Viernes Santo á los divinos 
Oficios, con palio y cera de mano para la procesión. 

4. ° E l dia de la Conmemoración de los Difuntos, 
á la procesión, como igualmente en la ermita de 
San Isidro el dia de Todos los Santos por la tarde. 

5. " Asistirá también á las funciones de San Pe
dro y San Andrés el dia de la festividad de los titu
lares, y siempre que en dichas parroquias estuviera 
el Jubileo de Cuarenta Horas, en cumplimiento del 
privilegio que tiene la Sacramental, 



Asistencia á procesiones públ icas . 

A R T . 22. Asistirá también á las procesiones del 
Corpus y Viernes Santo, procurando los Señores Ma
yordomos concurrir con puntualidad, como igual
mente á todas aquellas á que fuese invitada la Ar
chicofradía, ó á que deba asistir por orden de la Auto
ridad eclesiástica ó civil. 

CAPITULO V. 
Del gobierno de la Sacramental. 

A R T . 23. E l régimen de la Sacramental estará 
á cargo de una Junta de gobierno, compuesta de los 
dos Directores espirituales, un Presidente, un Vice
presidente, dos Diputados, dos Censores, dos Secre
tarios, 1." y 2.°, dos Contadores, 1." y 2.°, un Teso
rero, otro del fondo de beneficencia, un Archivero, 
un Apoderado, tres Inspectores, dos Depositarios de 
cera, dos Maestros de ceremonias, y el número de 
Visitadores de la Ermita y Campo Santo que se 
consideren necesarios, y que se determinen en el 
Reglamento interior. 

A R T . 24. E l Mayordomo de Dios mas antiguo, ó 
sea el Decano de la Corporación, será vocal nato de 
la Junta de gobierno, en justa consideración y defe
rencia á su antigüedad y esperiencia en los asuntos 
de la misma. 

A R T . 25. Celebrará sus sesiones en la Sala Capi
tular, según los negocios lo exigiesen á juicio del 



Presidente, debiendo reunirse indispensablemente 
todos los meses para Junta de cuentas. 

A R T . 26. La designación del dia y hora en que 
deben celebrarse dichas Juntas, así como las gene
rales, corresponde al Presidente. 

A R T . 27. Convocará todos los años la general 
precisamente en dos épocas, la primera para la elec
ción de oficios, y la otra para el examen y aproba
ción de cuentas; sin perjuicio de celebrar las estraor-
dinarias que circunstancias especiales lo exijan á 
juicio del Presidente, ó cuando se solicitase por 
treinta Mayordomos de Dios que se hallen en el 
completo goce de sus derechos, y espresando el 
objeto. 

A R T . 28. La Junta de gobierno representa siem
pre y en todos los casos á la Sacramental. 

A R T . 29. Los gastos se dividirán en ordinarios 
y estraordinarios; entendiéndose por ordinarios los 
que corresponden á las asistencias á que tienen de
recho todos los Mayordomos y sus familias, los del 
cumplimiento de memorias, funciones religiosas y 
aniversarios, los sueldos de los dependientes que la 
Sacramental tenga á su servicio, la reparación de 
sus edificios, enseres y efectos, y la continuación de 
las obras del Cementerio. Se consideran estraordi
narios los que se refieran á adquisición de nuevos 
objetos de cualquier clase que sean, debiendo pre
sentarse para la resolución el correspondiente espe
diente y presupuesto, con informe de la Sección de 
gobierno y obras. 



Del Presidente. 

A R T . 30 . E l Presidente de la corporación con
vocará y presidirá las Juntas generales y de gobier
no en ausencia de los Sres. Párrocos de San Pedro 
y San Andrés, los que tienen, tanto en las Juntas 
como en los actos religiosos que celebra y á que 
asiste la Archicofradía Sacramental, la presidencia 
de honor; tendrá la dirección en todos los negocios; 
cuidará de mantener el orden en las Juntas, y de 
que los asuntos se discutan con la urbanidad y de
coro que cumple á una reunión religiosa; abrirá, 
suspenderá y levantará dichas sesiones; designará 
los Mayordomos que hayan de componer todas las 
comisiones, á escepcion de la de examen de cuentas, 
que hará la general; y tendrá voto de calidad y de
cisión en caso de empate. 

De l Vice-Presidente. 

A R T . 3 1 . E l Vice-Presidente sustituirá al Presi
dente en ausencias y enfermedades, teniendo en 
este caso las mismas facultades y atribuciones que 
el Presidente. 

De los Diputados. 

A R T . 32 . Los Diputados pondrán de su parte una 
eficaz cooperación para auxiliar al Presidente; vigi
larán y harán que se ejecuten y cumplan con la 
debida puntualidad las funciones y actos religiosos 
de instituto, aniversarios y sufragios por los Mayor-



domos difuntos, cargas y memorias que deban cum
plirse por la Sacramental; y sustituirán al Presidente 
y Vice-Presidente en ausencias y enfermedades por 
orden de su nombramiento. 

De los Censores. 

A R T . 33 . Los Censores serán unos Fiscales en 
todo cuanto concierna á la Sacramental, teniendo 
un especial cuidado en que los Vocales de la Junta 
de gobierno cumplan con exactitud y religiosidad 
los cargos para que respectivamente hayan sido 
nombrados, evitando todo esceso, y el que se intro
duzcan nuevas costumbres, ó prácticas contrarias al 
instituto é intereses de la Sacramental, reclamando 
el cumplimiento de las Ordenanzas, Reglamentos y 
acuerdos vigentes de la misma. 

Del Secretario 1." 

A R T . 34. E l Secretario 1." llevará los libros de 
actas necesarios para las sesiones de las Juntas de 
gobierno y de la general. Dará cuenta en ellas de 
cuantos negocios ocurran, acompañando los antece
dentes que á cada uno correspondan. Estenderá los 
acuerdos, oficios y certiñcaciones que se determinen, 
estas con el V . ' B . ' de la Presidencia; tendrá á su 
cargo el registro general de los Mayordomos que 
pertenezcan á la Sacramental, en el cual irá anotan
do los que nuevamente ingresen en ella; y final
mente, estará autorizado para exigir del Archivero, 
bajo recibo, los documentos que pueda necesitar 
para el mejor y mas exacto desempeño de su cargo. 



Del Secretario 2.° 

A R T . 35. E l Secretario 2." sustituirá al 1.° en 
ausencias y enfermedades, con las mismas atribu
ciones, y tendrá especialmente á su cargo los regis
tros de defunciones y enterramientos de Mayordomos 
en el Campo Santo de esta Sacramental. 

Del Contador 1.° 

A R T . 36. E l Contador 1." tendrá á su cargo la 
cuenta y razón de los fondos que por cualquier clase 
y concepto pertenezcan á la Sacramental, que lle
vará por el método que á propuesta suya y aproba
ción de la Junta de gobierno se determine, teniendo 
los libros convenientes al efecto; intervendrá la en
trada y salida do fondos, y examinará cuantas se 
presenten por el Tesorero ó cualquiera otra persona, 
poniendo en ellas su conformidad ó censura; y lle
vará cuenta especial del fondo de Beneficencia. E l 
Contador, bajo su mas estrecha responsabilidad, no 
espedirá ni intervendrá libramiento alguno para 
pago estraordinario y no previsto ni dispuesto ante
riormente, como no se le comunique el acuerdo de 
la Junta en que así se determinó, y con el V." B.° 
del Presidente. Formará, por último, y presentará á 
la Junta general, á fin de año, un estado general de 
ingresos y gastos ocurridos en el mismo, y de la 
existencia que resulte, así en efectivo como en cré
ditos, clasificándolos en debida forma. También so 
hará mención en el estado, de los créditos que contra 
sí pueda tener la Corporación. 



Del Contador 2." 

A R T . 37. E l Contador 2.° sustituirá al 1." en 
ausencias y enfermedades, teniendo en este caso 
iguales atribuciones y facultades. 

Del Tesorero. 

A R T . 38. Será Tesorero de los fondos de la cor
poración un Mayordomo de reconocida integridad, 
aptitud y responsabilidad, que percibirá cuantas 
cantidades correspondan á la Sacramental, llevando 
los libros que considere necesarios. Todos los meses 
presentará cuenta documentada de las cantidades 
que hubiere recibido y pagado, la cual, con el V." B.° 
del Presidente é informe del Contador, se someterá 
á la aprobación de la Junta de gobierno, espidién
dole el correspondiente resguardo después de apro
barlas. 

Del Tesorero del fondo de Beneíicencia, 

A R T . 39. E l Tesorero del fondo de Beneficencia 
observará las mismas formalidades que quedan esta
blecidas para el de la Sacramental en el artículo 
anterior, debiendo dar cuenta cada tres meses de los 
ingresos y gastos ocurridos en dicho período. Los 
Tesoreros de la Sacramental y Beneficencia se susti
tuirán en ausencias y enfermedades. 



Del Arch ivero . 

A R T . 4 0 . Como asunto que tanto interesa á la 
Corporación, procurará el Archivero establecer el 
método mas sencillo, claro y conveniente en la co
locación de los documentos que existan en el Ar
chivo, y de los que sucesivamente ingresen en él, 
llevando los índices y registros que considere nece
sarios, para que puedan ser hallados con facilidad 
cuando se necesiten. Redactará una Memoria cir
cunstanciada y cronológica de las escrituras y demás 
documentos de importancia que existen en el ar
chivo. 

De l Apoderado. 

A R T . 4 1 . E l Mayordomo que desempeñe este 
cargo, presentará cada semestre á la Junta de go
bierno una cuenta detallada de los fondos que hu
biese recaudado, con distinción de conceptos, entre
gando al Tesorero de la Sacramental la cantidad que 
resultare de saldo á favor de la misma, con inter
vención del Contador; y dará cuenta del estado que 
tengan los negocios que se hallen pendientes, con
fiados á su cuidado y dirección. 

De los Inspectores. 

A R T . 42 . Los Inspectores facilitarán todos los 
enseres indispensables para el culto y asistencias 
que se conceden á los Mayordomos difuntos, cuidan
do que se haga este servicio con la mayor puntuali-



dad y esmero. Tendrán respecto de los dependientes 
de la misma, toda la autoridad necesaria para obli
garles al desempeño de su cargo. Ejercerán la mas 
esquisita inspección, á fin de que los efectos y ense
res de la Sacramental, que están á su cuidado, y de 
los que tendrán un inventario duplicado, sean tra
tados como corresponde. Tendrán también á su cui
dado el aseo y limpieza de la capilla de la Casa-
Cabildo y altar de la Purísima Concepción, nuestra 
Patrona, que se halla colocada en la parroquia de 
San Andrés, y los del Santísimo Cristo de las Inju
rias, San Antonio y demás de San Millan (1), cui
dando de que los dependientes de dichas iglesias 
mantengan constantemente las luces que la Sacra
mental costea para el culto de dichas imágenes. 

De lo.s Depositarios de cera. 

A R T . 43. Los Depositarios ele cera se liarán cargo 
de cuanta exista, con el V." B.° del Presidente é in-

(1) Con motivo del derribo de la iglesia de San Millan, 
el Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo se 
sirvió, por su decreto de 31 de enero de 1869, conceder la 
autorización y licencias necesarias para la traslación de 
las referidas imágenes á la igdesia parroquial de San A n 
drés, en cuyo templo quedará canónicamente establecida la 
Esclavitud del Santísimo Cristo de las Injurias, con los mis
inos privilegios y gracias espirituales, y mientras no se 
construya otra parroquia de San Millan. A su virtud se ha 
costeado por la Sacramental la construcción de dos altares 
en la capilla de San Isidro de la citada parroquia de San 
Andrés, colocándose en el uno la imagen del Santísimo Cris
to y Nuestra Señora de la Soledad, y ea el otro la de San 
Antonio de Padua. 



tervencion del Contador; pedirán á la Junta por es
crito y conducto de la Secretaría, la que necesiten 
para el servicio de la Sacramental; y asistirán con 
la debida puntualidad á todas las funciones y actos 
religiosos que se celebren, disponiendo con la con
veniente antelación la cera necesaria. 

De los Maestros de ceremonias. 

A R T . 44. Los Maestros de ceremonias auxiliarán 
á los Depositarios de cera en caso de necesidad, y 
harán la distribución de las insignias en las proce
siones y demás actos que celebre la Sacramental, 
asistiendo á todos ellos con la mayor exactitud, y 
cumpliendo su encargo con esmerado celo. Cuidarán 
de que en las procesiones, funciones y demás actos 
religiosos se conserve el mayor orden, decoro y 
formalidad, dando á cada cual el lugar que le cor
responda. 

De los Visitadores de la Ermi ta y Campo 
Santo. 

A R T . 45. Será de su encargo concurrir á la er
mita del Santo Patrón, en la ribera del Manzanares, 
y cuidar de que no carezca, así en lo interior como 
en lo esterior, de cuanto pueda contribuir á su de
coro y aseo, y de que los dependientes que allí 
haya cumplan con las obligaciones respectivas. En 
las formalidades que deben preceder á los enterra
mientos de los Mayordomos que fallezcan, y en los 
demás actos subsiguientes, se atendrán estricta
mente á lo que se preceptué en el Reglamento par-



ticular del Campo Santo; y por último, darán exacto 
cumplimiento á las órdenes que les comunique el 
Presidente, ó que emanen de Junta. 

CAPITULO VI. 
Do las Secciones. 

A R T . 46. Para la mas acertada y espedí ta mar
cha de los negocios, se dividirá la Junta de gobier
no en dos Secciones. La primera se llamará de Go
bierno y Administración; será Presidente de ella el 
de la Sacramental, Vice-Presidente el de la misma, 
Secretario, el l . 9 , y Vocales el Contador, Tesore
ro, Censor, Archivero, dos Inspectores y la mitad de 
los Visitadores del Campo Santo. La segunda, de 
Culto y Beneficencia, la presidirá el Diputado 1.°, 
y serán individuos de ella: el Diputado 2.° como 
Vice-Presidente, el Secretario 2.°, el Censor 2.°, el 
Contador 2.°, el Tesorero de Beneficencia, los Maes
tros de ceremonias, Depositarios de cera, un Inspec
tor, y los restantes Visitadores del Campo Santo. E l 
Apoderado, por la calidad especial de su cargo, será 
Vocal nato de ambas Secciones, asi como el Decano 
de la Sacramental. 

A R T . 47. Las atribuciones de ja primera serán 
proponer á la Junta cuanto estime conveniente al 
mejor servicio de la Sacramental en su régimen y 
gobierno interior, y hacer las propuestas para las 
plazas de dependientes, de las personas que crea mas 
idóneas, ejerciendo una inspección inmediata y se
vera sobre los elegidos, á fin de que cumplan con 
las obligaciones respectivas; pudiendo suspenderlos 



de empleo y sueldo, formando espediente al efecto y 
sujetándolo á resolución de la Junta de gobierno; 
propondrá á la misma la construcción de las obras 
que considere útiles, necesarias y convenientes; la 
compra d reparación de efectos, presentando á este 
fin el presupuesto de las que sean, que ba de acom
pañar necesariamente á toda propuesta de esta clase, 
con las razones que la aconsejan. 

A R T . 48. Las atribuciones de la segunda Sección 
serán: proponer á la Junta de gobierno los progra
mas de las funciones de instituto que deban cele
brarse todos los años; los socorros que hayan de dar
se á los Mayordomos y viudas en las dos épocas es
tablecidas y en cualquiera otra que lo soliciten; y 
por último, dar dictamen en todo negocio impre
visto. 

CAPITULO VIL 
De la elección para cargos y oficios. 

A R T . 4 9 . La Junta de gobierno dispondrá que en 
la de cuentas respectiva al mes de noviembre se ve
rifique el nombramiento de una Comisión de su 
seno, compuesta de tres individuos y otros tres 
de la Junta general, la cual propondrá las ternas 
para los cargos que correspondan renovarse. Se 
examinará esta propuesta en la primera quincena 
del mes de diciembre siguiente, pudiendo hacer la 
Junta de gobierno las variaciones que estime, y 
después de aprobada se imprimirá y fijará en la 
Casa-Cabildo, á la entrada de la sala de juntas, y en 
la Secretaría, para que pueda ser conocida con ante
lación de ocho dias por todos los Mayordomos. 



A R T . 50. En la Dominica cuarta de diciembre de 
cada año se convocará á Junta general, y en ella 
se verificará la elección, proclamándose elegidos los 
que obtengan mayoría relativa de votos. 

A R T . 51. Las votaciones deberán ser secretas, por 
medio de papeletas, prohibiéndose el que se verifi
que en ningún caso ni para ningún cargo por acla
mación. 

A R T . 52. Serán suplentes para los cargos los 
que obtengan mayoría relativa de votos en las ter
nas respectivas, y en caso de empate, el mas antiguo. 

A R T . 53. La duración de los cargos será por cua
tro años, y la renovación de la Junta por mitad cada 
dos años. 

A R T . 54. Para desempeñar los cargos de Vice-
Presidente y Diputado, es necesario haber perteneci
do anteriormente á la Junta de gobierno. 

A R T . 55. Como cargos que deben servirse con 
celo é interés por todos los Mayordomos, no podrán 
renunciarse sino por el mal estado de salud, siendo 
por lo tanto obligatorio el desempeño del cargo para 
que sea nombrado, y al que lo hubiere desempeñado 
por dicho tiempo ya no podrá obligársele á conti
nuar ó aceptar otro nuevo. 

ART. 56. Solo los Mayordomos de Dios que fue
ron reservados ó se hicieren después de nombrados 
para un cargo, quedan esceptuados de su desem
peño. 

Disposiciones generales. 

A R T . 57. La Junta de gobierno formará los re
glamentos para su régimen interior, y el de las 



obligaciones de cada uno de los dependientes que 
la Sacramental tenga á su servicio. 

A R T . 58. Todo lo perteneciente á enterramientos 
y Campo Santo será objeto de otro Reglamento es
pecial con aprobación de la Autoridad competente, 
al cual deberán sujetarse todos los Señores Mayor
domos. 

Por tanto he resuelto espedir esta Cédula, por la 
cual apruebo las Ordenanzas nuevamente forma
das para el régimen y gobierno de la Real Archico
fradía Sacramental de San Pedro, San Andrés y San 
Isidro de Madrid, en los términos que van insertas; 
pero sin perjuicio da los derechos y regalías de la 
Nación, de la jurisdicción ordinaria y del derecho 
parroquial. Y para que dichas Ordenanzas se obser
ven puntualmente sin alteración ni contradicción 
alguna, encargo al muy Reverendo Cardenal Ar
zobispo de Toledo, y mando á las demás autoridades, 
corporaciones y personas particulares á quienes cor
responda, que, cumplidas y observadas por los Ar-
chicofrades, no impidan á los mismos el ejercicio de 
los actos y funciones que conforme á ellas puedan y 
deban practicar. También mando se imprima lite
ralmente esta Cédula para los usos y efectos conve
nientes. Y de la misma se ha de tomar razón en la 
oficina de Hacienda correspondiente, la cual espresa
rá haberse satisfecho el servicio de arancel, su me
dia anata y demás derechos, sin cuya formalidad 
será de ningún valor ni efecto. Dada en Madrid á 6 



de setiembre de 1869.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel Ruiz Zorrilla. = 
Registrado.—Tiburcío Alonso.un sello de Cas
tilla. =E1 encargado del sello de Castilla, Tiburcio 
^/owso.=Derechos, cinco escudos cien milésimas. == 
V. A . aprueba las Ordenanzas nuevamente forma
das para el régimen y gobierno de la Archicofradía 
Sacramental de San Pedro, San Andrés y San Isi
dro de Madrid. =Registrado al número 43.632.= 
Direcciones generales de Contribuciones y Rentas. = 
Se tomó razón de este título, habiendo satisfecho 
setenta y cuatro escudos novecientas milésimas por 
derechos de arancel, media anata, espedicion, can
cillería y toma de razón.=Madridá once de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.=E1 jefe de 
la Administración económica, Manuel Cebollino y 
Aguüar. 

D. MANUEL MARTIN MELGAR, Secretario 1.° de 
la Real Archicofradía Sacramental de San Pedro, 
San Andrés y San Isidro, 

Certifico: que en Junta general celebrada en este 
dia, se ¡procedió por mí d la lectura de la precedente 
Cédula, declarándose acto continuo por el Sr. Presiden
te quedar publicadas como ley de la Sacramental las 
Ordenanzas que espresa la misma. Y para que conste 
lo firmo en Madrid d 14 de noviembre de 18Q>9.—£1 
Secretario, Manuel Martin Melgar.r^V. 0 B.°=F¿ Vice-
Presidente, Ildefonso Alejandro Alvarez. 
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